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niciones del Estado italiano en materia 
religiosa. El estudio ofrece, por otra par
te, unas indicaciones bibliográficas muy 
adecuadas. Es de señalar la familiaridad 
que Consorti tiene con la producción 
científica española, de la que cita bas
tantes de sus mejores exponentes en la 
materia, 10 cual, es bastante de agrade
cer porque viene a romper cierta pro
pensión de parte de la eclesiasticística 
italiana que parece, a mi modo de ver, 
no atender suficientemente a las apor
taciones españolas. 

En una compilación de normas, y 
más cuando como ésta se refiere a una 
materia específica, buena parte de su 
valor radica en su exhaustividad. Ob
viamente no es el jurista extranjero el 
más adecuado para verificar este extre
mo. Sin embargo, pienso que la mera 
lectura del índice pone de relieve que 
la labor de búsqueda y de localización 
de fuentes -de todas se cita la fecha y 
el lugar de publicación- ha sido muy 
importante. Como ejemplo, se puede 
decir que se recogen cincuenta y siete 
disposiciones sobre asistencia a las fuer
zas armadas o treinta y una sobre asis
tencia penitenciaria. 

Ciertamente, los autores han inclui
do normas no vigentes, 10 cual es muy 
acertado desde el punto de vista del 
estudio de la evolución histórica de las 
maneras en que se ha prestado en Italia 
la asistencia . religiosa. No obstante, 
pienso que hubiera sido de desear la 
inclusión de una tabla de derogaciones, 
o señalar, de alguna manera, las normas 
que no están en vigor. 

Las partes en que se organiza el 
Códice son las siguientes: 

1. Assistenza spirituale aBe For
ze Armate. 

BIBLIOGRAFÍA 

11. Assistenza spirituale negli is
tituti di pena 

III. Assistenza spirituale negli os
pedali 

IV. Assistenza spirituale nei con
vitti e negli educandati governativi 

V. Assistenza spirituale nei set
tori deBa mobilita 

VI. Assistenza spirituale nei Co-
muni 

VII. Assistenza spirituale aBa Fa
miglia Reale 

VIII. Assistenza spirituale aBa Po
lizia di Stato 

IX. Assistenza spirituale al Corpo 
nazionale dei vigili dei fuoco 

En las partes de mayor importancia, 
es decir, las tres primeras, alIado de las 
normas de origen estatal se incluye la 
normativa canónica, tanto la de ámbito 
universal como la de derecho particular 
referido a Italia. Por otro lado, en el 
apartado dedicado a la asistencia hospi
talaria se incluyen diversas leyes regio
nales. 

El libro, que cumple muy bien el 
objetivo que se propusieron sus autores 
-«agevolare la ricerca e la consultazio
ne dei testi normativi» (p. 1) - se cierra 
con un índice analítico y otro sistemá
tico muy completos y cuidados. 

JOSÉ M.a V ÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 

F. KALDE, Kirchlicher Finanzausgleich. 
Kanonistische Aspekte zueinem gesamt
kirchlich neu entdeckten Mittel kirchlicher 
Finanzverteilung, Ed. Echter, Würzburg, 
1993, 176 pp. 

A nadie puede sorprender que en 
el transcurso de un pontificado como el 
de Juan Pablo 11, en el que con tanta 
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fuerza se ha expuesto la doctrina social 
de la Iglesia, surjan en el ámbito canó
nico estudios como éste. En esta breve 
monografía de F. Kalde se abordan los 
aspectos canónicos de un nuevo medio 
para un proceso de equiparación finan
ciera dentro de la Iglesia universal. 

Cabe, pues, alabar la elección de 
un tema de Derecho administrativo ca
nónico, fuertemente impregnado en sus 
principios inspiradores y en sus conse
cuencias prácticas de las enseñanzas del 
Concilio Vaticano 11. Otra característi
ca del tema es la diversidad de los co
nocimientos que requiere: no sólo de 
Derecho canónico, sino que los concep
tos manejados con todo rigor por el au
tor van desde la Teoría económica has
ta la Filosofía jurídica. 

El primer concepto innovador, den
tro de la doctrina canónica, es el de 
Finanzausgleich, que aquí hemos tradu
cido como «equiparación financiera» o 
«equilibrio financiero», indistintamen
te. Por tal entiende el autor el mejor 
reparto de las cargas, los gastos y los 
ingresos de las corporaciones públicas. 
Este reparto tiene como base los crite
rios de óptimo económico y óptimo ju
rídico. 

El equilibrio financiero vertical se 
refiere a las relaciones económicas en
tre entidades de niveles constituciona
les diversos (por ejemplo, entre la Igle
sia universal y las Iglesias particulares). 
El equilibrio financiero horizontal se da 
entre entes del mismo nivel constitucio
nal (por ejemplo, la igualación econó
mica entre las distintas diócesis o entre 
las parroquias). A estas dos formas se 
añade el equilibrio financiero en diago
nal, que tiene por objeto la relación 
con entidades situadas fuera o al mar
gen de la estructura constitucional (por 
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ejemplo, institutos e instituciones de di
verso tipo, obras caritativas de la Igle
sia, etc.). 

El autor expone los criterios que 
rigen el equilibrio financiero vertical y 
la influencia que pueden tener en una 
tendencia centralizadora o descentrali
zadora de la economía (p. 71). Funda
menta, con acierto, que en caso de que 
se dicten normas de Derecho universal 
sobre equilibrio financiero vertical, de
berá garantizarse la posibilidad de que 
éste sea bidireccional, teniendo en 
cuenta las diversas condiciones mate
riales de cada Conferencia episcopal. 
Así en Alemania, serían las diócesis las 
que tendrían que ayudar a las parro
quias (equiparación financiera de arriba 
hacia abajo), mientras que en Suiza las 
necesidades se presentan en sentido 
contrario (de abajo hacia arriba). 

El autor considera incompleta la re
dacción del c. 12 71, pues estima que 
contempla exclusivamente la ayuda 
económica de las Iglesias particulares a 
la Iglesia universal, pero no se prevé la 
ayuda en sentido inverso; por esta ra
zón, no puede hablarse de equilibrio 
propiamente. En su opinión esta caren
cia supone una falta de corresponden
cia con el principio constitucional ca
nónico (LO n.O 23 y c. 368) según el 
cual, la Iglesia universal existe «en» y 
«desde» las Iglesias particulares. Asi
mismo critica la falta de previsión de 
un plazo legal, para una necesaria revi
sión de la situación económica de las 
diócesis, que permita el ulterior equili
brio entre ellas. Resulta, en cambio, a 
su juicio impropia de un texto legal, la 
referencia al vínculo de unidad y cari
dad como fundamento del precepto (p. 
77). 

Después de haber analizado las 
principales referencias del Concilio Va-
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ticano II sobre el equilibrio financiero 
entre diócesis, se aborda la exégesis del 
c. 1274, 3. El autor señala que a dife
rencia del Directorio sobre la misión 
pastoral de los obispos, el precepto co
mentado no · obliga a éstos a una equi
paración financiera entre sus diócesis. 
En el c. 1274, 3, tal equilibrio sólo se 
contempla como una posibilidad, que 
aparece tratada ocasionalmente con 
motivo de otro asunto: la obligación de 
retribuir adecuadamente a las personas 
que sirven a la Iglesia (pp. 89 y s.). 

En las pp. 92 y ss. se realiza la exé
gesis del c. 791. Se pone aquí de mani
fiesto -como en el comentario a otros 
preceptos ya mencionados- la extraor
dinaria capacidad del autor para el aná
lisis de un texto jurídico, por sus exce
lentes conocimientos . lingüísticos y por 
su talento para descubrir aspectos quizá 
no previstos conscientemente por el le
gislador y proponer soluciones a los pro
blemas planteados; un buen ejemplo de 
ello aparece en las pp. 95-96. 

Al equilibrio financiero entre parro
quias se dedican las pp. 100-102. 

Por lo que se refiere a los criterios 
materiales acerca de las necesidades 
económicas, merece destacarse que el 
autor se inclina por una interpretación 
ejemplificativa y no taxativa acerca de 
la enumeracióp. contenida en el c. 1254, 
2 (p. 111). 

En el § 9 trata el autor el problema 
del equilibrio ecuménico o interconfe
sional (pp. 118 ss.), señalando que no 
hay normas en el CIC que regulen es
pecíficamente esta cuestión. Ya que, 
por una parte, el c. 1274, 3 se refiere 
exclusivamente a las Iglesias particula
res de la Iglesia católica y, por otra, 
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cuando el c. 791, 4 menciona la cuota 
para las misiones, es claro que las mi
siones tienen un específico carácter 
confesional. 

En el § 12 analiza los aspectos de 
justicia distributiva insertos en el equi
librio financiero dentro del seno de la 
Iglesia. 

Valoración: El autor comienza la 
obra criticando que en el CIC 83 no 
aparezca garantizado el derecho de pro
piedad de las personas físicas (p. 60). 
Cabía esperar quizá por ello un enfoque 
más personalista del problema del equi
librio financiero. En concreto, cuando 
se aborda el problema del equilibrio 
ecuménico, me parece que falta la refe
rencia al aspecto personal. Si se da la 
ayuda económica a otras confesiones 
-cristianas o no-, entiendo que debe 
hacerse por la dignidad de las personas 
que la integran y respetando su libertad 
religiosa. El acento en el aspecto insti
tucional (la ayuda a otra confesión re
ligiosa por ser tal) sobre el personal, 
será distinta según las coordenadas es
pacio temporales. No debe ser la misma 
la colaboración ecuménica con las Igle
sias ortodoxas en los países de antigua 
influencia soviética -donde católicos 
y ortodoxos han sufrido situaciones de 
común persecución y mutua ayuda-, 
que la colaboración económica en un 
país de mayoría católica, donde trate 
de implantarse una nueva confesión. En 
este segundo caso, la colaboración eco
nómica institucional de la Iglesia cató
lica con esa nueva confesión podría in
terpretarse -y ser en efecto- una co
laboración con la difusión de las doctri
nas contrarias a la verdadera fe. 

El encomiable propósito de tratar 
de sentar las bases jurídicas de un equi
librio financiero dentro de la Iglesia, 
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que constituye un deber ineludible, 
corre al mismo tiempo el peligro de caer 
en una cierta welfare Church (Iglesia 
del bienestar). Junto a un «paternalis
mo» económico verdaderamente nece
sario, y urgente en muchos casos, exigi
do por una justa distribución de los me
dios económicos, hay que señalar que 
la aplicación indiscriminada de cual
quier medida de equiparación no está 
exenta de ciertos riesgos. Así, a nadie 
se le oculta que el paternalismo econó
mico puede transformarse en imperialis
mo ideológico, imponiéndose las dióce
sis o parroquias más ricas sobre las más 
pobres. En suma, resultaría . un tanto 
demodée que cuando más manifiestas se 
presentan las carencias del Estado del 
bienestar, trataran de traspasarse a la 
Iglesia de modo acrítico sus principios y 
sus prácticas. 

El autor no sólo critica con claridad 
los defectos que advierte en el eIC res
pecto del tema de estudio, sino que 
también sabe describir sus virtualidades 
y aspectos positivos; los elementos de 
Derecho procesal canónico constituyen 
a su juicio un ejemplo en este sentido. 

MARÍA J. ROCA 

GruSEPPE LEZIROLI, Relazione fra Chie
sa cattolica e potere politico. La religione 
come limite del potere (Cenni storici), G. 
Giapichelli Editore, Torino, 1994, 177 
pp. 

Esta nueva obra del Profesor Lezi
roli se presenta desprovista de prólogo. 
No contiene palabras introductorias de 
tipo alguno en las que se exprese cuál 
fue la intención de su autor al escribir
la o el objetivo que se persigue al publi
carla. Sin embargo, título y subtítulos 
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son bastante expresivos de su conteni
do: se trata de una historia de las rela
ciones Iglesia-Estado. Más precisamen
te se debería decir que estamos ante un 
libro de texto de las relaciones Iglesia
Estado. 

La elaboración de una obra de este 
tipo -de un libro de texto- es una 
tarea que dista de ser sencilla. Saber 
discernir lo accidental de lo esencial; 
presentar las ideas nucleares de cada 
cuestión o los rasgos característicos de 
cada época de forma clara, exige un 
conocimiento y una familiaridad con la 
materia expuesta que no son nada fáci
les de conseguir. Sin embargo, Leziroli, 
a mi juicio, presenta una obra que reú
ne esas características en muy buena 
medida. 

La obra se divide en diecinueve ca
pítulos de una extensión, por lo gene
ral, bastante similar. Y cada capítulo en 
epígrafes con rúbricas breves y muy ex
presivas. Parece como si el autor huye
se premeditadamente de la moda, tan 
italiana, de hacer de la titulación de los 
apartados de los libros un continuo ejer
cicio de ingenio. Lo cual es muy de 
agradecer. 

Una buena parte del mérito de Le
ziroli, a mi modo de ver, estriba en que 
logra pertrechar al lector no especiali
zado en la materia de los mínimos co
nocimientos -de Historia de la Iglesia, 
de Historia de las fuentes canónicas, 
etc.- necesarios para la comprensión 
de la materia. Especialmente, se preo
cupa, a lo que me parece, de ir susten
tando los acontecimientos históricos 
dentro de la evolución del pensamien
to, de las corrientes doctrinales que se 
van sucediendo ya dentro de la socie
dad eclesiástica, ya dentro de la comu
nidad política. 


